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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,     trece   de septiembre  de dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 90 del C.G.P.,  inadmítase 

la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real,  para 

que dentro del término de cinco (5) días,  so pena de rechazo la parte actora 

subsane los defectos que adolece,  esto es: 

 

Suministre la dirección física y electrónica donde el representante legal de la 

entidad demandante,  recibe notificaciones judiciales,   al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 82 del C.G.P.,  numeral 10,  en razón a que no fue aportada en 

el escrito de demanda.      

 

Por otra parte  se  RECONOCE  al  doctor   MARCOS FABIAN ALMEIDA 

ARGUELLO, identificado con la C.C. No. C.C. N° 1.098.606.870 de 

Bucaramanga y  T.P. N° 181.784 del C.S.J,  como apoderado  de la entidad  

ejecutante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 
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